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San José del Guaviare, 4 de mayo de 2017 
 
 
 
Doctor 
ORLANDO ALFONSO SUAREZ BARRETO 
Gerente EMPOAGUAS ESP 
San José del Guaviare 
 
 
Ref: Informe de Austeridad primer trimestre de 2017 
 
 
Cordial saludo.  
 
 
Conforme a lo establecido en el Decreto 1737 de 1998 “Por el cual se expiden 
medidas de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la 
asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan 
recursos del Tesoro Público”, y Decreto No. 984 de 2012,  Por el cual se modifica 
el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, relacionado con la periodicidad del 
Informe de seguimiento por parte de las  oficinas de Control Interno, a 
continuación presento el informe de Austeridad en el Gasto correspondiente al 
primer trimestre del año 2017 
 
Para llevar a cabo el presente informe se tomó como referencia la ejecución 
presupuestal del primer trimestre, de lo cual se tuvo en cuenta para el análisis de 
la información los siguientes rubros: 
 

1. Servicios personales (Honorarios y servicios técnicos) 

2. Viáticos y gastos de viaje 

3. Gastos de publicidad  

4. Comunicación y Transporte 

5. Servicios Públicos  
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1. Servicios personales 

 

En el primer trimestre de la vigencia 2017 los gastos en servicios Personales 

específicamente en los rubros de Honorarios y servicios técnicos (recursos propios) 

fueron por valor de ($31.266.667).  

 
SERVICIOS PERSONALES ENERO FEBRERO MARZO 

SERVICIOS TECNICOS  0 3.400.000 7,600,000 
HONORARIOS PROFESIONALES 0 1,666,667 18,600,000 

 
En el mes de febrero  se dio inició a la contratación de personal en la modalidad 
de prestación de servicios y en el mes marzo los gastos generados en dicho rubro 
aumentaron con respecto al mes anterior. 
 
 
2. Viáticos y gastos de viaje 

 

Los gastos correspondientes a viáticos y gastos de viaje durante el primer 

trimestre fueron los siguientes:  

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE ENERO FEBRERO MARZO 

VIATICOS 1,376,400 3,518,446 8,633,554 

 

Se presentó un aumento en los meses de febrero y marzo, dado que se ejecutaron 

compromisos suscritos en contratos interadministrativos que se debían ejecutar en 

el área rural del Municipio de San José, requiriéndose el desplazamiento del 

Personal de Operativa.  
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3. Gastos de Publicidad 

 

La Empresa EMPOAGUAS ESP durante el primer trimestre de 2017 no incurrió en 

gastos relacionados con publicidad. La anterior información tomada del rubro 

2017000202 “Publicidad” 

 

4. Comunicación y Transporte 

En el rubro de comunicación y transporte los gastos efectuados en el primer 

trimestre del 2017 se dieron por un valor de $2.860.650 

 

 

 

 

En este rubro se cubren los gastos de envío de correspondencia y pago de fletes 

por transporte de muestras para el laboratorio externo contratado por la empresa.  

Se nota un aumento en el mes de marzo, porque se contrató la prestación de 

servicios de transporte de correspondencia para  el resto de la vigencia 2017. 

 

5. Servicios Públicos  

 

Los gastos correspondientes a Servicios públicos en el primer trimestre fueron los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

Se presentó un incremento en el servicio de energía eléctrica en los meses de 

febrero y marzo con respecto al primer mes del año.  Cabe aclarar que este 

servicio de energía, también incluye lo facturado en las estaciones de bombeo 

    

GASTOS 

ENERO FEBRERO MARZO 

COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE 220,200 440,450 2,200,000 

GASTOS SERVICIOS PUBLICOS  
   SERVICIO PUBLICO ENERO FEBRERO MARZO 

ENERGIA ELECTRICA 3,327,310 5,101,323 4,189,901 

TELEFONIA 1,494,158 1,379,061 1,409,267 

RECOLECCION 123,720 61,786 60,570 
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más las instalaciones de la empresa. La oficina de Control Interno hará las 

respectivas recomendaciones para el uso adecuado y racional de dicho servicio.  

 

Recomendaciones 

 

 Se recomienda a todos los empleados y contratistas hacer uso racional de 

ahorro de energía, y en general de los servicios públicos domiciliarios, 

apagando los equipos de cómputo al medio día y desde luego al terminar la 

jornada laboral, igualmente, no dejar conectados cargadores de dispositivos 

móviles ni de equipos portátiles sino se están usando. 

 En cuanto a la contratación en la modalidad de prestación de servicios tanto 

profesionales como técnicos, se realicen de manera moderada.  

 
 Continuar con el gasto moderado en los gastos de publicidad, comunicación 

y transporte (impresos, publicaciones, internet) 

 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
NORBELY RESTREPO VASQUEZ 
Asesor Control Interno de Gestión  


